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Diego Fernando Pérez Cartagena en calidad de representante de Libertad Animal, en 

función de lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, Parágrafo VII, de 29 de 

marzo de 2019, por medio del presente solicitamos a usted se sirva realizar el control sobre 

los requisitos para la acreditación de la organización a la silla vacía dentro del proyecto de 

Ordenanza denominado "Proyecto de Ordenanza Sustitutiva del libro VI.3 . Titulo VI de 
ls Ordenanza Metropolitana N 001 sesionada el 29 de marzo del 2019, que expide el código 
municipal para el distrito metropolitano de Quito, la cual establece de la tenencia, 

protección y control de la fauna urbana en el distrito metropolitano de Quito" 

La organización se encuentra domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, en 

"Proyecto de Ordenanza Sustitutiva del libro VI.3. Titulo VI dela Ordenanza 

Metropolitana N 001 sesionada el 29 de marzo del 2019, que expide el código municipal 
para el distrito metropolitano de Quito, la cual establece de la tenencia, protección y 
control de la fauna urbana en el distrito metropolitano de Quito"; y, ha designado como 

sus representantes titular y suplente, respectivamente, al señor/a Diego Perez C y al señor/a 

Fernando Velez 

Libertad Animal 

cp, 



LIBERTAD ANIMAL 

ACTA PARA LA ACREDITACIÓN A LA SILLA VACÍA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 19 días del mes de Noviembre de 2019, siendo 

las 11 AM, en el domicilio de la LIBERTAD ANIMAL, ubicado en la Av. Occidental lote 17 

y Manuel Valdiviezo se reúnen los integrantes de la organización, con el fin de tratar como 

único punto del orden del día, conforme la convocatoria efectuada, la "Resolución para la 

acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, en el trámite del proyecto 

de Ordenanza denominado "Proyecto de Ordenanza Sustitutiva del libro VI.3 . Titulo VI 

de ls Ordenanza Metropolitana N 001 sesionada el 29 de marzo del 2019, que expide el 

código municipal para el distrito metropolitano de Quito, la cual establece de la tenencia, 

protección y control de la fauna urbana en el distrito metropolitano de Quito", para lo 

cual se da inicio a la reunión: 

"Resolución para la acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, en 

el trámite del proyecto de Ordenanza denominado "Proyecto de Ordenanza Sustitutiva 

del libro VI.3 . Titulo VI de ls Ordenanza Metropolitana N 001 sesionada el 29 de marzo 

del 2019, que expide el código municipal para el distrito metropolitano de Quito, la cual 

establece de la tenencia, protección y control de la fauna urbana en el distrito 

metropolitano de Quito" 

Para efecto del cumplimiento del objeto de la presente reunión, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en la Ordenanza Metropolitana No. 001, para la acreditación a la silla 

vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, conforme se detalla a continuación: 

a) Exposición de motivos y resumen de la posición al respecto: 

Aportar y exponer las condiciones de la comercialización, manejo y cuidado de la fauna 

urbana de la ciudad, basándonos en la experiencia obtenida y en amor a los animales. 

b) Designación de delegados: 

Para efectos de la acreditación en la silla vacía para el tratamiento del proyecto normativo 

antes referido, conforme el artículo 1.3.138 de la Ordenanza Metropolitana No. 001, la 



Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones que implica la acreditación a la 

silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con los requisitos 

exigidos por la Ordenanza Metropolitana No. 001, Parágrafo VII, para el efecto, esto es: a) 

ser may de edad; b) no ser funcionario público en un cargo relacionado con el proyecto 

1 de Or en. nz • -n referencia, ni haber participado como candidato principal o alterno a 

Conc al Al lc(en el presente periodo legislativo; y, c) tener como domicilio civil el 

Distrí o etr si. olitano de Quito. 
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Die e ez Cartagena 

organización luego de la deliberación correspondiente, designa como sus representantes 

titular y suplente, a las siguientes personas: 

b.1) Representante titular: 

Nombres completos: Diego Fernando Perez Cartagena 
Cédula de ciudadanía: 1715030043 

Dirección domicilio civil: Av. Occidental lote 17 y Manuel Valdiviezo 
Correo electrónico: diegofperezcartagena@gmail.com  

Número telefónico, convencional y celular: 0996748078 

Aceptación de designación, representante titular: 

Yo, Diego Fernando Perez Cartagena con cédula de ciudadanía 1715030043 domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito, en la Av. Occidental lote 17 y Manuel Valdiviezo, mayor 

de edad, acepto la designación efectuada por LIBERTAD ANIMAL, como representante 

titular para participar en la silla vacía en la tramitación del proyecto de Ordenanza 

denominado "Resolución para la acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano 
de Quito, en el trámite del proyecto de Ordenanza denominado "Proyecto de Ordenanza 
Sustitutiva del libro VI.3 . Titulo VI de ls Ordenanza Metropolitana N 001 sesionada el 
29 de marzo del 2019, que expide el código municipal para el distrito metropolitano de 
Quito, la cual establece de la tenencia, protección y control de la fauna urbana en el 

distrito metropolitano de Quito" 

b.2) Representante suplente: 

- Nombres completos: Luis Fernando Velez Guachisaca 

oS 



Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones que implica la acreditación a la 

silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con los requisitos 

exigidos por la Ordenanza Metropolitana No. 001, Parágrafo VII, para el efecto, esto es: a) 

ser mayor de edad; b) no ser funcionario público en un cargo relacionado con el proyecto 

de Ordenanza en referencia, ni haber participado como candidato principal o alterno a 

Concejal o Alcalde en el presente periodo legislativo; y, c) tener como domicilio civil el 

Dist to 	pppolitano de Quito. 

Lu 	ando Velez 

1717536716 

Pre denté 

igual manees se adjunta el listado de asistentes a la reunión, así como 

ec uada 

Fernand 

la co 

Cédula de ciudadanía: 171753671-6 
Dirección domicilio civil: Barrio la florencia Calle A , lote 17 y Ferdinan 

Correo electrónico: fernandovelezg@hotmail.com  

Número telefónico, convencional y celular: 0988484818 

Aceptación de designación, representante suplente: 

Yo, Luis Fernando Velez Guachisaca, con cédula de ciudadanía 1717536716 domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito, en Barrio la florencia Calle A , lote 17 y Ferdinan mayor 

de edad, acepto la designación efectuada por LIBERTAD ANIMAL como representante 

suplente para participar en la silla vacía en la tramitación del proyecto de Ordenanza 

denominado "Resolución para la acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano 

de Quito, en el trámite del proyecto de Ordenanza denominado "Proyecto de Ordenanza 

Sustitutiva del libro VI.3 . Titulo VI de la Ordenanza Metropolitana N 001 sesionada el 
29 de marzo del 2019, que expide el código municipal para el distrito metropolitano de 
Quito, la cual establece de la tenencia, protección y control de la fauna urbana en el 

distrito metropolitano de Quito" 

Una vez abordado el punto del orden del día objeto de la presente reunión, se clausura la 

misma. Firman para constancia de lo actuado el señor/a Diego Perez C y, el señor/a 



LIBERTAD ANIMAL 

LISTADO DE ASISTENTES A LA REUNIÓN 
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1715030043 

1978-11-13 
ECUATORIANA 

Casado 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
I IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CÉDULA DE 
CiUDADANN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PEREZ CARTAGENA 
DIEGO FERNANDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 
CAYAMBE 
CAYAMBE 

FECHA DE NACIMIENTO 
NACIONALIDAD 

ESTADO ADO CIVIL 

DIANA C 
MORILLO BRAVO 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO 	EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS I' !sOMBRES DEL PADRE 

PEREZ MEJIA FAUSTO OSWALDO 
APELLIDOS Y \OMBR: S DE LA MADRE 

CARTAGENA RIVADENEIRA BETTY E 
LUGAR Y 7ÉCHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2011-05-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-05-18 
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.10  CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
0 

0036M 	0036.308 	 1715030043 

PEREZ CARTAGENA DIEGO FERNANDO 
APIILLIDOS Y NOMaRgS 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: CAYAMBE 

CIRCLINSCRIPCK.:N: 

PARROQUIA: CAYAMBE 

ZONA: 



Mar 

REPÚBL!CA 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO OVIL. 

DEL 
 Y CEDULAOON 

DEL ECUADOR 

CE DULA DE 	171753671-6 CiUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
VELEZ GUACHISACA LUIS FERNANDO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
EL ORO 
HUAQUILLAS 
HUAQUILLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1982-02-05 
NACIONAL !DADECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 

ESTADO CIVIL  DIVORCIADO 

li CERTIFICADO DE VOTACIÓN ,-.. 
24 - MARZO - 2019 	Atia).1.... 

000711 	0007-166 	1717536716 
:UNTA  .. 	 CERTIFICADO No. 	 CEOULA Nn.  

VELE GUACHISACA LUIS FERNANDO 
APEUJDOSYNOMBRES 

.ROVINCIA.  PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN;  3 

PARROQUIA:  GUAMANI 

ZONA: 6 
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